
 
 
 
 
 

CONTROVERSIA CONSTl~~7/201~··• .. ·•• 
ACTOR: MUNICIPIO D~IL TENANGO, 
MORE LOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUS"rlCIA DE LA NACIÓN 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 

SUBSECRETARÍA G ACUERDOS 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 11 

SECCIÓN DE TR 
CONSTITUCIONAi:: 
INCONSTITUCI 

En la Ciudad de México, a seis de noviembre 
· Ministro Jorge Marid Pardo Rebolledo, 

siguiente: 

\ \ Cor'i'stancia 
Oficio Llll/SG/SSLYR/DJ/30.3527/2017 e 
Alatriste, Presidenta de la Mesa .Oireptiva d 
Morelos. : · ' · 

~-~ 

CONTRO~ 
E ACCIO S 

11 iecisiete, s~nta al 
el presente u , con lo 

istro 

Documental recib_ida el treinta .de oc;t ste -año en 1 

Judicial yCorrespond~ncia de ~ste Alto L Gohs~_eyl 

CiU~adde Méx(~o: ~_~,~~mbre d~\ 
cuen;:,~eeg~e:;ª::ºi~rzS:ª º:~:ti:~ ·' · , legales, el oficio de 

greso de Morelos, cuya 
' .1··· -:' ::\ ~2 --~_, ___ : ·_, .. - - . - -. 

perso~a. lidad·tiene r ~~ci a en autos y, damento .en los artículos 4, 

párrafo_ .. tercero1
, : · ~- ción 11 2

, · 
i · . . _ '• . • :.,,. 

primero3
, de la Ley 

Artígulo 105 de la Constitución 

......... _----....._ 9s:; "3q,54 del Código Federal de 

ReglaiTI_(?nraria 

Política dé Jo 

supletoriª-··'. en términos del artículo 15 
. ../ 

gun_cjofi,·,·· de la Ley Orgánica para el 

e las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

án designar a rias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y 

. r ~~ i~ .~~~dr:~~~~~rá~ :: .. rte en las contro~er~ias ;~~;~¡tucionales: ( .. . ) 
C o mandado; ·la e tida , .,. der u órgano que hubiere' erriitido y promulgado la'- norma general o 

iado el acto que 
1 

~t de la controversia; ( ... ). 

',;> 11. El, acto , . .. ~· _. an . d? _y, e~ su_ c~so, el tercerq int11r~sado deb_erán, cqmpar~cer ~ juici~ por 
q de lqs fun 1ona , ; en termines de las normas q~e los rigen, esten ;facultados para 

presentarlos. E c , ' e presumirá que quien comparezca a juicio goza de la 'representación legal 
y uenta con la ca cid ra hacerlo, salvo prueba en contrario.( ... ). 
4 rtículo 305 d 1 ederal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 

d{cial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
1, p~ra que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 

deben señalar la c en qüe ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les linterese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el dÓmicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
5
Artículo 1 de la Ley Re~lamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Federal. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las cortroversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y 11 pel artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresEJi, se estará a las prevenpiones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
6Artículo 32 de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos. ( ... ) 
El Presidente de la Mesa Directiva, conduce las sesiones del Congreso del Estado y asegura el debido 
desarrollo de los debates, tjiscusiones y votaciones del pleno; garantiza que en los trabajos legislativos se 
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Congreso del Estado de! Morelos, se le tiene por present da alando 

nue: •. "º. domicilio pa~a oír. ~. recibir notificaéiOnes e~ .. est:~ ~cando el 
ant\mormente senalado 1 y designando autorizad~ ~s efecto 

Notifíqruese. · N 
. Lo proveyó y firm~ el Ministro instr~rge Mario ~ 

Rebolledo, quien actúa ¡ C,91Í Let1 · Guzrná~~1, Secret · 6ft la 

Sección de Trámite de 9rontroversias Con t' u le . y de ,s de 
(: 

lnconstitucionalidad de 1~ ; Subsecretaría 

Tribunal , que da fe. 

. ! 

aplique lo dispuesto en la Con~itució~ y en la presente ley. En caso de falta de nombramiento de mesa 
directiMA....P.ara el segundo terc .r año legislativo, la mesa directiva en turno continuará en 
funciones hasta el día 5 del siguienJte mes, o hasta que se nombre la nueva mesa dii'iectiva. 
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